
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

  

Caucasia, diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:051543112001 2019-00007 00 

Decisión: Traslado Avalúo 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 444 numeral 4° del 

Código General del Proceso, téngase en cuenta que el avalúo del 

inmueble objeto de la medida cautelar será el avalúo comercial allegado 

por la apoderada judicial de la parte demandante en la siguiente forma:  

 

M.I. No 015-47280 avaluado en $155.584.000. 

 

En traslado por el termino de tres (3) días a las partes el anterior avalúo, de 

conformidad a lo establecido por los numerales 1 y 2 del artículo 444 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia 
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